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SE SUSCRIBE ES TOLEDO, 1.1'. >E FAliHO 

Este Boletín ostá dedicado ú la cir
culacion de las comunicaciones o.fich1lt1s 
dol Arzobispado, y d~mirn que convenga 
al interés dol Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S.\DADOS. 

Los señores eclesiásticos que no le 
reciban ú tiempo, harnu. la reclamncion 

dentro del término do 20 dias, pasadosi 

los cuales no será atendida. 

IlOLETIN ECLESilS TICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
A continuacion insertamos la importantísima 

Real órden comunicada por el Ministerio de Fo

mento al Sr. Gobernador de esla provincia, quien 

Jo hace al Sr. Vicario general , que nos la remite 

para dicho objeto. Llamamos sobre su contenido la 

alencion, con especialidad de losSres. Párrocos, 

rogándoles vigilen ~on el celo mas ardiente, 

cooperando de todas maneras al muy acreditado de 

1~ autoridad eclesiástica , á fin de que -se ,cumpla 

la voluntad de S; l\I. la Reina ( Q. n. G.) en una 

materiade tan privilegiado interés. Seria muy de 

alabar igual vigilancia de parte de los padres de 

familia, precaviéndose y á sus hijos de la funesta 
inoculacion protestante, tantas ,·eces y tanto há 

intentado en nuestra Espaiia , siempre envidiable 

poi· su profesion de la unidad católica. 

Go11IERNO DE PROVINCIA.= Vigilancia.=El Ex
celentísimo Sr. Ministro de la G.obernacion me 

dice en 23 <lcl mes anlerior lo siguiente. 

ccEntera<la la Reina (o. ». G.) de que en 

algunos puntos del reino, se han distribuido gra

tis entre las clases pobres libros y folletos impíos 

y anlicalólicos, y de que por el correo se dirigen 

á varias poblaciones ejemplares del ccALBA» perió

dico proteslante, se ha servi<lo mandar que no 

omila V. S. medio alguno de los que están en 

sus facullades para recoger tan perniciosos im

presos , é impedir su circulacion , procediendo 

contra aquellos que los distribuyan con arreglo á 
ias leyes. De Real órden lo digo á V. S. para su 
coq.ocimien lo y efectos correspondientes.» 

Lo que tengo el honor <le participar á V. S. 
á los fines que es presa la anterior Real .órden. Dios 
guarde á •V.· S. muchos años. Toledo 6 de 

Diciembre de 1859.=P. O., J. Francés de 

Alaiza.=Sr. Vicario del arzobispado. 

GUERRA CONTRA l\'IARRUECOS. 

ESPOSICIOi'\ES Á S. ~r. 

Arzobispado de Dúrgos.-Señora: El Arzobis
po de Búrgos, el Cabildo, los Racioneros y Be
neficiados de su Santa Iglesia metropolitana so 
acercan A L. R. P. de V. 1\1."con el mas profundo 
res pelo, con motivo de haberse declarado la guer
ra al imperio ele Marruecos , para manifestar en 
tan solemne ocasion los afeclos y sentimientos que 
les unen con su Reina y con la nacion entera. 

El corazon de V. 1\1., que está en manos de 
Dios, ha tenido una alta inspiracion al declarar 
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·' 
una guerra, la cual; apoyada en la justicia, ha resultados para su servicio, para el de V. 1\1., y 

y de toda <le tener un objeto el mas elevado y glorioso. para utilidad coruun de nuestra nacion 
Nuestros soldados, animados por la fé de sus pa- la cristiandad. 
dres, prepararán clcaminoparaquc, sobreunas El clero español, Señora, aunque pobre ac
tribusLárbarassentadas en la somb1·a de la muer- tualmente, y reducido á Yi\'ir de una pequeña 
te, se derrame la única luz y la verdadera civi- asignacion, insufiá,nlc para muell()s de sus in
lizacion, que tienen su principio en la Rcligion <li\'iduos. no ha degenerado por su parle de los 
católica :ipostólica romana. El Prelado y el Ca- generosos sentimiento::; con que sus antecesores 

• l.iildo que suscribi:n no desean venganzas, ni en el ministerio contribuyeron liberalmente al so
muertes, ni eslerminios; pero sí hacen rogaliras corro de las ver<larleras necesidades de la patria, 
púl.ilicas y privadas pidiendo á Dios Todopode- siempre que, salvando el respeto del.ido á sus 
roso que conceda una completa vicloria á Lis ar- inmunidades, pudi1:ron hacerlo de un modo con
mas de V. 1\1., y qne el vencimiento de los mar- forme á los Sagrados Cúnones. Abundando, pues 
roquíes sea el medio de 11ue se valga la Divina en iguales sentimientos el Obispo y CaLildo que 
J>rovidcncia para arrancar de su error á un ¡rne- suscriben, reconocida la justi('ia de la causa que 
Llo que ha sido gloria de la Iglesia católica, y moliva l.:i guerra anunciada de nueslra Es pafia con
que por desgracia está hoy separado de ella. lra sus perpetuos enemigos los vecinos moros del 

Grandes sacriücios son necesarios pára llevar A frica, dcspuc-s <le las preces púl.ilicas y privadas 
la guerra á una nacio_n cslraiia al otro lado de¡ q11cintcrp1elando la indudable voluntad de V.1\1., 
mar, si 8acrificios ptleden llamarse los que un se dirigieron en esta c¡¡pital, y se~uir0n llirigién-
1rneblo hace p:ir defender su Ileligion, su Heina dose en el resto de la diócesis, ni Pios de los ejcr
y su patria. El Prelado cqn su Cabildo cslún citos, para que sea propicio á nuestras armas, 
prontos á coadyuvará ellos con sus personas, si acordaron concurrir tambicn por su parle para los 
fueren necesarias, para <lescmpciiar el ministerio gas los que debe ocasionar esta guerra con los cor
saeerúolal, y con sus bienes en cuat1lo V.M. tu- Los auxilios que les permita su actual posicion, 
"riere á bien disponer de ellos. Si Licn nuestras é invilar juntamente á los ciernas eclesiásticos á 
asignaciones son la cóngma canónica que se n;is que cada um,, segun sus alcances, coadyuven al 
debe <le justicia y sin descuento alguno en viriu<l logro de tan i nleresa11te como .noble y religiosa 
del último Concordato, el Prelado y el Cabildo, empresa. 
¡un!Jmenlc con los Haci0ncros y Ilencficiados de Teniendo, pues, á la vis la el ilustre ejemplo 
·csla Santa Iglesia, lienen la honra de ofrecer dado en esta parle por la Iglesia Primadi.l en la 
a V. 1\1., por Lodo el tiempo que dure la guerru, ofrenda hecha á V. )l. por su Emmo. Prr,lado el 
un descuento de sus asignaciones igual al que sea Cardenal ArzoLispo <le Toledo y su Cabilrlo, creen 
sancionarlo para los eniplcados civiles; y quepo- los de Santander no poder ajustarse á mejor paula 
drá tener lugar desde que se exija á los mismos. para lo que les correspond~ hacer en el c:1so; y 

Dígnese V, M. admitir esta sincera manifes- eslando tambicn de acuerdo los Ueneüciados que 
lacion de los afectos y scnlimicnlos de esle Prelado hoy completan el clero Catedral, desde luego ofrc
y su Cabildo, quienes quedan roganrlo á Dios por cen á L. P. de V. i\I. de sus respectivas asignacio
la prosperidad del ejen:ilo espcdicionario, y por- ncs que hubieran de cobrar con arreglo al último 
que conscr\'e muchos aiios la \'i<la de V. M., <le Concordato, las cuotas ·ó ca1Hidades siguientes: 
su augusto esposo y de su preciosa descendencia De la dotacion de 3,000 á U,000 rs. inclusive, 
para bien de la monarquía. el 8 por 1 OO. 

Búrgos 9 de Noviembre de 1859.=Señora.= De la de 1 í,001, arriba, el 10 por 100. 
A L. H. P. de V. 1\1.=FEnNANllO, Arzobispo de Todo con el objeto de subvenir á las espensas 
Búrgos. ____ de la guerra actual por el tiempo que ella dure, 

y con ella el sistema de dotaciones hoy vigentes. 
Seiiora: El Obispo y Cabildo eclesiásLico de 

Santander, sabedores dé la guerra que va á em-
1nendersé contra enemigos dé nuestra Santa Re
ligion y nuestra patria, tienen la honra de diri
girse ú su augusta Soberana manifestando la parle 
que toman en una empl'esa de que, con el favor 
de Dios, poJrán obtenerse los mas importantes 

Dígnese V.M. aceptar con su conocida bene
volencia este corto obsequio en prenda y testimonio 
del no corlo amor y vencracion que á su Reina y 
Señora profesan de corazon estos reverentes súb
ditos; que diariamente ruegan al Señor ro(la sa
lud y prospe_ridad de V. 1\1., la del Rey/.siÍ auguslo 
esposo y de toda la real familia. )tí Santander 
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á 9 de NoYiembre de I s¡rn,= Sc•iíora. =A L. n. 
P. de V. M.=)Iannel llamon, Obispo, adminis
trador A postólic:o de Santander.=Hamon de Mi
randa, Dean.=Celcdonio Pastor, Canónigo peni
tenciario. 

Señora: El Obispo de Orense, como es pañol 
y como católico, no ha podido menos de participar 
del noble y puro entusiasmo que en toda la nacion 
ha causado la noticia de que V. l\L, en su alta 
snbirluria, dcspucs de oido el dict~men de su ilus
trado Gobierno, y puesto en práctica los mdios 
que la prudencia aconseja en. casos senwjantcs, 
ncordúra declarar la guerra al imperio de ~larrne
cos. Como cspañól, Sefwra, porque ansiaba que 
,'.uanto antes se pmiera lt\rmino ú los rrpctidos ul
trajes que tribus húrbaras y ferocrs, hollando el 
derrcho de gentes y toda clase ele tratados, habían 
inferido al pahc:lon r¡ue con !anta gloria tremolara 

- Yiclorio~o en las l\a, as, Granada y en Orán; y por
que así nuestro valiente ejórcilo y marina harán 
ver olra vez mas al mundo hasta dónde alcanzan 
su ardor v decision, cuando en ello se interesa la 
honra de,; patria. Como católico, se alegra el Obis. 
po de que á la piadosa y heróica Espail,a se ofrez
ca esta ocasion propicia para llevar al Africa, se
pultada en las densas tinieblas del islnrnismo, la 
brillante luz del Evangr.lio, y .con ella la accion 

, · benéfica v civilizadora del cristianismo. Este ha si
do siemp~·e el mas vivo anhelo <le los augustos pre
decesores de V. i\I., con especialidad <le la escel
sa Doña Isabel I de Castilla, de quienV. l\L es dign·a 
émula v fiel imitadora. 

Quizú la Divina Prc,vicleri,cia, en sus inescruta
bles arcanos, habrá querido reservará la segunda 
Isabel la realizacion de la grandiosa empresa con 
tan lo afan acometida, y continuada por la primera. 
Quizá V. M. sea la ejecutora de sus ardientes votos 
y última voluntad. 

En tan solemnes circunstancias, el Obispo de 
Orense cumple con el grato deber de acercarse al 
trono de V. 1\1. para ofrecerle de nuevo, no solo su 
mas firme adhesion, sino lambien el importe del 
1 O por 100 de la can ti dad que le está asignada hasta 
llegar. á feliz término una guerra tan justa y santa 
como la emprendida por V. l\f., sin perjuicio de 
contribuir, si todavia fuese uecesario, con lo de
mas que sus recursos le permitan. Se celebrarán 
asimismo en esta diócesis rogativas públicas y pri
vadas, á fin de que el Seiior Dios delos ejércitos, 
en cuyo nombre rnar('ha el nuestro, conceda á sus 
nrmas la mas completa vidoria. 

Dígnese V. M. aco~er benigna esta sincera, 

aunque humilde manifcstacion de mi amor patrio y 
del que profeso á la augusta persona de V. 1\1. 

Orrnse 7 de l\'oviembre de 18:i9.=Seiíora.= 
A. L. n. P. <le Y. l\I. =losÉ, Obispo ·de Orense. 

(La Regeneracion.) 

IL\BIUT1CIO:'i DEL CUTO í cttRO DEL\ PROYIXCL\ DE füDRlD. 

Desde él dia G del aclunl se halla abierto el 
pago de la mensualidad de Noviembre último, pnra 
los seilores partícipes del presupuesto rclesiústico 
d~ esta provincia, y que perciben sus haberes rn 
los arciprestazgos respectivos. l\ladrid 7 de Di
ciembre de 185!!.=l\Iarcos l\hrtinez Sai nz. 

Pl,~DOSOS CIJLTOS. 

ADHE\TO E\ L\ L\TEDR\L, 

Domíngo 1." Prcclicc\ por el Sr. Magistral, el 
Sr. D. Pedro de Alcántara Rodríguez Dignidad 
de Capellan mayor de Muzáraves. · 

Domingo 2. 0 El Sr. D. Antolin l\Jonescillo, 
Dignidad de l\Iaestrescuela. 

Dia de la Purísima Concepcion. El Sr. Jl. Ilien-
renido l\J,onzon, Canónigo Doctora l. 

Domingo 3.º De Uula. E"l Sr. D. Pedro de Al
cántara Ilodriguez .. 

Domingo í .º El Sr. D. Antolin l\Ioncscillo. 

U COSGREGACIOJ DE EJERCICIOS ESPIRITUALES 
ESTABLECIDA . 

EN LA PARROQT;IA DE SAN YICENTE llli\IlTIR , 
DE ESTA CIUDAD , 

deseosa depromovennas y mas la devocion de 11/arfo 
Santísima, y con el fin de implorar su divina pro
teccion e11 todas nuestras necesidades, Ita determi
nado hacer un solemne novenario á Nuestra Se1iora 

bajo el título 

DE BEL~N, 
Jlisterio tan propio en estos dias e,í r¡uc se celebra 
el Nacimiento de Nuestro Se1ior Jesucristo, dando 
principio el 25 de Diciembre de este mio de 18;)!). 

SERÁN onAnonEs: 

Dia primero, 25 de Diciembre. la afr,r¡ría de 
Jlaría al verá Sil Santísimo Jlijo por primera 
vez en sus brazos: D. Cavetano Muüoz, Bene
ficiado de la Santa Jglesiá Prim;ida. 

Dia segundo, 26 de idem. La f'd viva con que 
JllarÍa adoró á Jcsus: Sr. D. Francisco Paula 
·de la Plata, Cura propio de S. Juan Bautista 
y su filial S. Vicente. 
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Dia tercero, 27 de idem. La lmmildad de .liaría 
ante su amado 11,jo: O. Felipe Lo pez, Pres
bítero. 

Dia cuarto, 28 de idem. El ardiente amor de 
.JJ/aria á su amante Jlijo Jcsus: D. Pablo Bravo, 
Presbítero. 

Dia quinto, 29 de idem. Naciendo Jesus en po
bre;a, 1l/aría se o/1·eció á cuidarle y al imen
tarle: Dr. D. Anto!in .i\Ionescillo, Dignidad de 
Maestrescuela de la misma Sa11ta Iglesia. 

Dia ses to, 31 ele idem. El gozo de Jl/aría al 
entregar el Niiío á su amado Esposo .lose 'para 

· que le adorase: D. Juan José Quintana, Pres
bítero. 

Dia sétimo, 1. º de Enei•o. La humilde adoracion 
de los pastores: D. Haíael Tembleque, Pres
bítero. 

Dia octavo, r; de idem. El amor de )laría á los 
hombres: Dr. D. Juan l\Ianuel l\Iartinez, Cura 
propio de Santa .Justa. 

Dia noveno, 6 de idem. El 90:;o de Nada al 
ver postrados los Reyes del Oriente: Dr. Don 
Cesáreo Ilumarán, Beneficiado de dicha Santa 
Iglesia. 

Todas las lardes se empezarán los ejercicios 
acostumbrados á las tres, dando principio con 
esponer á S. D. l\I., seguirá el Santo llosario, 
despues el Scrmon , luego la Novena, en seguida 
se cantarán Villancicos, el Santo Dios, reser
vando á S. D. l\I., dando fin con la Salve á 
nuestra Señora. 

Hay muchas indul¡;cncias col!cc<lidas por ·v~rios Señorqs
Arzobispos y Ohi~pos á los fieles que asistiesen tanto á los 
ejercicios como ,i dicha NoYcnn, y ochenta dias mas á los que 
contrib11Yrscn con sus limosnas, ó asistiesen á la referida i'io
vcna, p;r el Sr. Arzobispo de Tolc<lo. 

SOLfü\l~E OCTAVARIO 

Q¡jE EN HOMlll. 

DE LA CONCEPCION 
INMACULADA 

DE '\IAP,L\ SA:'.\TÍSDL\, 1UESTRA MADUE, 

SE~ll\1 Y P\TI\O'i\ DE ESPÜ\ E l~DllS, 

cl'frl>ran su deeofa esclavitud y las corpotacione's de 
esta imperial ciudad que abajo se designan, en la 
iglesia de reliyiosas Franciscas de Santa Isabel, el 
cual daní principio el jueves 8 de Diciembre del 
presente a;io, drn consagrado á tan soberano miste
rio, á las die::. de su nw11m1a. colmando tanta fes
tfridacl ?J la "" c,ula uno de los siguientes días la 

,w_,¡11 s fa p,·esrnc1a de 

msrs SACRAMENTADO. 

l1rcclicar,in l.1:- 1!'1:varlo misterio l~s _ora.dores. siguientes: 

J ucvcs, 8. IL, : la fiesta la muy devota e llu~tre 

Esclavitud de este inmaculado !llisterio: El señor 
D. lluperlo Jlolen!s, Presbítciro, Capellan de 
Sres. lleyes nuevos. 

Viernes. 9. • Hace la fiesta la Imperial Ciudad 
de Toledo: El Sr. D. Hamon Ybañez. 

Sábado, '10. Hace la fiesta la dcvotisima Arclti
co(radiade N.S. J>. S. Fra11cisco: El Sr. Don 
.Manuel de .Jesus Rodri¡,uez, Presbítero, Canó
nigo Doctoral de la Santa Primada Iglesia y Ca
ballero de Cárlos 111. 

Domingo, 11. Hace la fiesta el Instituto de 
segunda ensciianza de rsla Provincia: El señor 
D. Juan Manuel l\lartinez, Presbítero, Cura 
párroco de la de Santa Justa y Catedrático de 
Ueligion y .i\Ioral de este Jnstilulo. Asistirá la 
música de referida Santa Iglesia. 

Lunes, 12. Hace la fiesta el Ilustre Colegio 
de Aúogados: El Sr. D. José Pedro de Alcán
tara Ilodriguez, Canónigo y Dignidad de Cape
llan mayor de l\luzábes. Asistirá la música de 
citada Saula I~lcsia. 

Martes, 13. Hace la liesla el lluslre Colegio 
de Escribanos de núwero de esta ciwlad: El se
ñor D. Anlolin ~Ionescillo, Presb:tero, Canó
nigo Dignidad de la Santa Iglesia y Caballero 
Comendador de la de Cárlos lll. 

Miércoles, H.· Hace la fiesta el antiguo número 
de Procuradores de los Tribunales de Justicia: 
El dicho Sr. O. Anlolin ~lonescillo. · 

Jueves, 15. Hacen la fiesta los Caballeros de la 
Real y distinguida Órden de Cárlos III: El 
citado Sr. D. Anlolin l\lonescillo. 

Para que los fieles puedan hacer la Novena en 
honor de la Concepcion Purísima de la Virgen 
María, se principiarú el miércoles 7, víspera de la 
festividad, esponiendo por la tarde á su DmNA 
l\lAGESTAD á la hora acostumLrada, y á las tres y 
media se rezará el Santo Rosario , en seguida la 
.Novena, concluyendo con la Salve, y en lodos 
los del octavario se canlinuará leyendo por ma
ñ>ana y tarde, como se ha practicado en los años 
.:itileriot-es. 

Hay· Jubileo plenísimo para to<las las personas que ha
hien<lo confesado y comulgado visitaren <licha Iglesia desde 
las pPimeras vísperas hasta el <lia primero <le! octavario, teniendo 
la llula de la Santa Cruzada. 

El Emmo. Sr. Cardenal de Córdoba, Arzobispo de Tole<lo, 
concedió cien días <lr. indulgencia á todas las personas que di
jr,ren: Bendita y afribada sm Maria Santísima, concebida 
sin manclw en el pri11w· instante de su ser: Amen:· Y por otros 
Excmo. é Ilmo. Sr. ObifJ/O csta·n tambicn concedidos otros 
ochenta dias. 

Editor, D, Severiano Lopez Fando. 

TOLED0:-1859. 


